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Radicado 05001-31-10-007-2022-00273-00 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 

 

Revisado el trámite de este proceso, se requiere a la curadora ad-litem acá designada para 

que, en un término de tres (3) días, contados desde la notificación de esta providencia por 

estados, aporte la constancia de haber remitido copia de la contestación de la demanda a la 

apoderada de la parte demandante, como lo indicó.  

 

Lo anterior sin perjuicio de que, la parte actora acredite así mismo dicho envío.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

 JUEZ  
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